
 

 

 

Carlos Huesca Vigil Escalera 

PRESENTE 

En relación a su amable solicitud No. 000346 hecha a través de nuestro sistema, le damos a 
conocer que hemos desglosado cada una de ellas para poder darle respuesta fehaciente. En 
ese sentido enumeramos  a continuación la pregunta y la respuesta para responder a su 
solicitud, en el entendido que cada una de ellas lleva consigo la justificación 
correspondiente: 

¿Cuál es el presupuesto del congreso del estado, quién lo aprueba y quién verifica su 
correcta utilización 

Presupuesto del Poder Legislativo: 

El Articulo 9 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 20101 el 
presupuesto para el Poder legislativo y su Organo de Fiscalización par el año fiscal 2011  es 
de 273’227,157.00, distribuido de la siguiente forma:  

Legislatura del Estado   214’488,520.00 

Auditoria Superior    58’738,637.00 

Quién aprueba el presupuesto: 

Es el Poder Legislativo  en apego al  Artículo 65 de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas que señala en su fracción XII:  “Aprobar la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos del Estado ( incluye el de los tres poderes) que el Ejecutivo presentará 

a la Legislatura a más tardar el 30 de noviembre  de cada año…”  

Artículo 82 Fracción IV de la propia constitución donde se plasman las facultades 

del gobernador. “Proponer a la Legislatura, a más tardar el treinta de 

noviembre de cada año, las iniciativas de la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos e incluir en ellas la provisión de los recursos 



correspondientes al propio Legislativo y al Poder Judicial, de conformidad 

con los principios de equilibrio y separación de Poderes y mediante 

mecanismos que garanticen que, una vez aprobados, sean ejercidos con 

plena autonomía”. 

Quién verifica su correcta utilización 

Articulo 71 Fracción Primera de la Constitución Política del Estado de Zacatecas señala 
que  La Entidad de Fiscalización Superior del Estado tendrá a su cargo: “ I. Fiscalizar los 

ingresos y los egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de los fondos y los recursos 

de los Poderes del Estado y Municipios y sus entes públicos paraestatales y 

paramunicipales, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

gubernamentales, a través de los informes que se rendirán en los términos que disponga 

la Ley”. 

¿Qué proporción del presupuesto estatal representa el aprobado al congreso del 

estado? 

De acuerdo al ARTÍCULO 13 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 20101.-  “…Al Poder Ejecutivo del Estado le corresponde una asignación 
presupuestal para el ejercicio fiscal 2011, por un importe de $ 12 551’514,131.00 …” En 
ese sentido  y si tomamos en cuenta que el presupuesto del Poder Legislativo es de 
273’227,157.00, representaría el 2.18%  
 

¿Cómo se maneja el presupuesto del congreso estatal? 

El manejo y aplicación del presupuesto se basa en el Manual Para el Control y Ejerció del 
Presupuesto, del cual adjuntamos archivo.  

Los resultados de la ejecución y administración  los puede consultar en el portal de 
transparencia  del Poder Legislativo www.congresozac.gob.mx  apartado transparencia  

¿Dónde se puede encontrar los presupuestos históricos del congreso del estado? 

Los presupuestos que durante los seis  años aterieres se han aprobado para el Poder 
Legislativo los puede encontrar  en el apartado legislaturas anteriores y entrar a los banners  
correspondientes a la 58 y 59 legislaturas en el apartado  decretos. A continuación hacemos 
referencia de las ligas que puede consultar: 

57 Legislatura: 

http://www.congresozac.gob.mx/lviiilegislatura/Templates/Principal/Templete.htm 

58 Legislatura: 



http://www.congresozac.gob.mx/cgi-bin/coz/mods/secciones/index.cgi?action=decretos 

 

¿Cuál es el órgano de gobierno del congreso del estado? 

De acuerdo a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en su artículo 97, señala que   “La 

Legislatura tendrá como órganos de gobierno a la Mesa Directiva, la Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política y, en los periodos de receso, la Comisión 

Permanente”. 

 

Sin más por el momento y en espera de haber dado respuesta satisfactoria a su amable 
solicitud, nos despedimos de usted. Reciba un cordial saludo. 

 

SISTIL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

 

 


